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Ficha Reclamo C8927-23

Reclamo

Reclamante

Instituciones Reclamadas

SERVICIO DE SALUD ANTOFAGASTA

Tipo:

Lugar de recepción: CPLT - Internet Fecha de recepción: 19-08-2023

Infracción cometida

La información no corresponde, es incorrecta o inexacta: La inforacion publicada es incorrecta a las 
liquidaciones de sueldo del funcionario Rodrigo Diaz Urbina  

Tipo de Información a que se refiere la Reclamación

Personal a Contrata

Personal del organismo público y sus remuneraciones

Nombre: LUTTINO SOLEDAD Apellidos:

Email:

Dirección:  0

Que desde el recinto asisencial no entegan inrformacion cierta en la pagina  de transparencia ya que el funcionario 
ernan diaz Urbina presente una reuneracion en la pagina y  sus liquidaciones entregadas por transparencia salen 
otras
Adeas no esta claro el estamento  ya que para el  estamento administrativo y  grado los sueldos son diferentes coo 
conta con las funcionarias Abarca Y Cortes coo se adjunta Adeás pese a que a la Sra Abarca se le asina zona ( 37
 ) y antiguedad ( 186) sólo tiene una renta ayor a 1000 sobre el funcionario Diaz que solo tiene asignacion de zona  
Asi constituye una rave infracci´pn que las renas que se declran por transparencia no son iuales a las que se 
perciben efectivaente y no existe  claridad porque existen variedad de sueldos en estamento administrativo con el 
mismo grado 22 Esto podria estar sucediendo con otros funcionarios o en trabajadores con calidad contractual de 
planta u  honorarios 

Otros Antecedentes

Complemento:

Teléfono:

La parte reclamante renunció a la notificación mediante carta certificada de todas las 
actuaciones que correspondan dentro del procedimiento de reclamo, incluyendo la decisión del 
mismo, aceptando expresamente que todas las notificaciones se realicen mediante 
comunicación electrónica a la casilla, que bajo su responsabilidad registró.

*C8927-23*

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: (+56-2) 2495 2000
www.consejotransparencia.cl - contacto@consejotransparencia.cl
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Unidad de Fiscalización de Cumplimiento

DECISIÓN RECLAMO ROL C8927-23 

Entidad pública: Servicio de Salud 
Antofagasta.

Requirente: Soledad Luttino.

Ingreso Consejo: 21.08.2023. 

En sesión ordinaria N° 1407 del Consejo Directivo, celebrada el 12 de diciembre de 2023, con 
arreglo a las disposiciones de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a 
la Información de la Administración del Estado, en adelante, Ley de Transparencia, 
aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285, de 2008, el Consejo para la 
Transparencia, en adelante indistintamente el Consejo, ha adoptado la siguiente decisión 
respecto del reclamo por infracción a las normas de transparencia activa Rol C8927-23. 

VISTO: 

Los artículos 5º, inc. 2º, 8º y 19 Nº 12 de la Constitución Política de la República; las 
disposiciones aplicables de las Leyes Nº 20.285 y Nº 19.880; lo previsto en el D.F.L. Nº 1-
19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575; y los D.S. Nº 13/2009 y Nº 20/2009, ambos 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueban, respectivamente, el 
Reglamento del artículo primero de la Ley Nº 20.285, en adelante el Reglamento, y los 
Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia. 

TENIENDO PRESENTE: 

1) Que, con fecha 21 de agosto de 2023, doña Soledad Luttino, dedujo reclamo por 
infracción a las normas de Transparencia Activa en contra del Servicio de Salud 
Antofagasta, fundado en que la información relativa a Personal y remuneraciones o 
corresponde, es incorrecta o inexacta. Al respecto indica que "La información publicada es 
incorrecta a las liquidaciones de sueldo del funcionario Rodrigo Diaz Urbina". Además, indicó 
en su presentación que información correspondiente al año 2022, en aquella materia, 
sería inconsistente, en relación a asignaciones y estamento.

2) Que, este Consejo, con fecha 4 de septiembre de 2023, revisó el sitio web del sujeto 
reclamado, constatando lo siguiente: En primer lugar, advirtió que la reclamación se 
fundó en antecedentes relativos al año 2022, específicamente, por información publicada 
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Unidad de Fiscalización de Cumplimiento

en los meses de mayo, junio y julio del respectivo año en Personal a Contrata y la 
información de las copias de liquidaciones de sueldo del funcionario Rodrigo Díaz 
Urbina del mismo año. Ahora bien, a la fecha de presentación del reclamo el funcionario 
sobre el cual se efectúa el reclamo figura como Persona natural contratada sobre la base 
de honorarios, por lo cual no resulta factible efectuar un contraste entre las 
remuneraciones percibidas en el pasado en calidad de funcionario a contrata con las que 
percibió con ocasión de su nueva calidad contractual. Del mismo modo, se hace presente 
que las personas naturales contratadas sobre la base de honorarios no cuentan con 
estamento, toda vez sus convenios de prestación de servicios se rigen por el código civil 
y no por el Estatuto Administrativo.

Y CONSIDERANDO: 

1) Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 8° de la Ley de Transparencia, corresponde 
a este Consejo resolver, fundadamente, los reclamos por infracción a las normas sobre 
transparencia activa, de acuerdo al procedimiento de amparo establecido en los artículos 
24 y siguientes de la misma Ley. 

2) Que, el artículo 7° de la Ley de Transparencia y 51 de su Reglamento, establece la 
información que los órganos de la Administración del Estado deben mantener a 
disposición permanente del público, a través de sus sitios electrónicos. Asimismo, la 
Instrucción General N° 11 dictada por este Consejo, complementa lo señalado en la 
disposición antes citada, respecto a la forma de dar cumplimiento a las obligaciones de 
Transparencia Activa que pesan sobre los órganos de la Administración del Estado.

3) Que, en relación a la Información Histórica, el numeral 4° de la Instrucción General N° 
11, establece que “Se considerará una buena práctica incorporar la información 
histórica recopilada desde la entrada en vigencia de la ley, indicando el mes y/o el año 
al que corresponde, y la información histórica anterior a su entrada en vigencia. Lo 
anterior no será aplicable a los actos y documentos publicados en el Diario Oficial, ni 
a los actos con efectos sobre terceros, ni a los resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestario del respectivo órgano, los que deberán mantenerse a disposición 
permanente del público en el respectivo sitio web, conforme a los numerales 1.1., 1.7. y 
1.12., a contar de la vigencia de la Ley N° 20.285”. (énfasis agregado)

4) Que, contrastadas con las obligaciones legales y reglamentarias citadas en el 
considerando precedente, con las situaciones descritas en la denuncia formulada,  el 
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resultado de la fiscalización efectuada al sitio web de Transparencia Activa que alude el 
numeral 2° de la parte expositiva de la presente decisión,  se concluye que no existe una 
infracción a los artículos 7º de la Ley de Transparencia y 51 de su Reglamento, toda vez 
que la información relativa al Personal y remuneraciones reclamada, particularmente 
del funcionario especificado en la reclamación corresponde al año 2022 de los meses 
mayo, junio y julio y cuya publicidad activa no resulta exigible puesto que las normas 
de transparencia vigente no exigen la publicidad de manera histórica. Asimismo, 
durante la revisión pudo advertirse que actualmente el funcionario señalado en la 
presentación de la parte reclamante cuenta con una calidad contractual distinta a la del 
año 2022, por lo que el ejercicio de contraste entre ambos periodos no resulta factible.

5) Que, con el mérito de lo anterior, este Consejo concluye que no se verifican infracciones 
a la Ley de Transparencia por parte del Servicio de Salud Antofagasta, motivo por el 
cual habrá de rechazarse la presente reclamación.

EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTÍCULOS 24 Y SIGUIENTES Y 33 B) DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, Y POR LA UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, 
ACUERDA: 

I. Rechazar el reclamo por infracción a las normas de transparencia activa interpuesto 
por doña Soledad Luttino en contra del Servicio de Salud Antofagasta, en virtud de 
las consideraciones expuestas en la presente decisión.

II. Encomendar al Director General de este Consejo, notificar la presente decisión a doña 
Soledad Luttino y al Sr.(a) Director(a) del Servicio de Salud Antofagasta, para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 27, 28, y 29 de la Ley de Transparencia, según 
procediere. 

En contra de la presente decisión procede la interposición del reclamo de ilegalidad ante la 
I. Corte de Apelaciones del domicilio del reclamante en el plazo de quince días corridos, 
contados desde la notificación de la resolución reclamada, de acuerdo a lo prescrito en el 
artículo 28 y siguientes de la Ley de Transparencia. En cambio, no procederá el recurso de 
reposición establecido en el artículo 59 de la Ley Nº19.880, según los fundamentos 
expresados por este Consejo en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de 9 de junio de 
2011. 
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Pronunciada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, integrado por su 
Presidente don Bernardo Navarrete Yáñez, su Consejera doña Natalia González Bañados y 
su Consejero don Francisco Leturia Infante.

Por orden del Consejo Directivo, certifica la Directora Jurídica del Consejo para la 
Transparencia doña Ana María Muñoz Massouh. 
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De: Soledad Luttino >
Enviado el: sábado, 27 de enero de 2024 6:23
Para: Contacto Consejo para la Transparencia; Oficina de Partes
Asunto: SOLICITA COPIA EXPEDIENTE C8927-23, PARA RECURRIR RECURSO DE 

ILEGALIDAD

Sr.
David Ibaceta 
Presente 

Al tiempo de saludarlo y en ocasión de lo inentendible de la decisión en el amparo  N°  8927-23.   , 
es que vengo a solicitar se envíe de forma inmediata por favor el expediente, para realizar recurso 
de ilegalidad por los breves plazos que no alcanzaría para ir a pedirlo por ley de transparencia

Atte. 

Soledad Lutino 
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